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en 1974 se inicio el Programa ampliado de
inmunización (Pai). actualmente las inmunizaciones permi-
ten prevenir de 2 a 3 millones de defunciones cada año.

en 1975 se reconoció oficialmente que la viruela había sido
erradicada de las américas, cuatro años después del último
caso reportado en Brasil en 1971. en Venezuela, los últimos
casos autóctonos, diagnosticados y registrados como viruela
menor (alastrim), ocurrieron en 1956, diez años antes que el úl-
timo diagnosticado en colombia y 21 años antes que en el
mundo. el último caso de viruela endémica (alastrim, viruela
menor) fue diagnosticado en merka, puerto de somalia, país
africano, vecino a etiopía, el 26 de octubre de 1977. en
Venezuela la viruela había desaparecido con anterioridad al
programa de erradicación de la oms, con el “Plan de campaña
nacional Preventiva de Vacunación antivariólica” ideado y
ejecutado por el Dr. Darío curiel sánchez.

igualmente podemos recordar que en 1963 se aprobó la va-
cuna anti poliomielítica oral, luego de haber demostrado  su efi-
cacia para interrumpir la transmisión del polio virus salvaje de
una persona a otra. en 2009 Venezuela cumple  20 años de haber
reportado su último caso de poliomielitis. en nuestro país ya
cumplimos 3 años administrando la vacuna contra el rotavirus.

gracias al empeño de los Programas de inmunizaciones
y el apoyo de sociedades científicas muchos países se han
librado de la polio y el sarampión autóctono, se ha logrado
un buen control del tétanos neonatal, la difteria y la tos feri-
na; así como también se han incorporado nuevas vacunas
tales como: vacuna contra el virus del papiloma humano
(VPH), difteria tétanos y pertussis acelular para ser adminis-
trad en adolescente y adulto joven (dtpa), vacuna tetravalen-
te conjugada para meningococo y se ha hecho cambio en el
esquema tradicional de  la vacuna contra la varicela.

la comisión de inmunizaciones de la sociedad
Venezolana de Puericultura y Pediatría presenta las recomen-

daciones para el año 2009 siendo los aspectos más importantes:
1. la administración de la vacuna dtpa como vacuna

de refuerzo a los adolescentes y en mujeres en edad
fértil no embarazadas.

2. se indica administrar de rutina la vacuna anti
influenza a todo niño, niña y adolescente desde los
6 meses de edad

3. Posibilidad de cumplir el esquema contra el
rotavirus con la vacuna humana monovalente o
con la vacuna  humana-bovina pentavalente

4. la administración de la vacuna de meningococo
polisacárido en niños de 2 a 9 años con riesgo.

se mantiene la sugerencia de la administración de anti
Hepatitis B en las primeras 24 horas de vida, independiente
de la serología materna. se hace hincapié en recordar la im-
portancia de cumplir el esquema básico de inmunizaciones
en el primer año de vida y otros aspectos como:

al cumplir 12 meses de vida debe tener administradas:
Bcg, 3 dosis de anti polio, 3 dosis de anti difteria-tétanos-
pertussis, 3 dosis de anti Haemophilus influenzae tipo b, 3
dosis de anti Hepatitis B, 3 dosis de anti streptococcus pneu-
moniae, 2  o 3 dosis de anti rotavirus, según el biológico que
se utilice y dos dosis de vacuna de anti influenza. igualmente
se resalta la necesidad de leer el addendum, pues contiene in-
formación importante acerca de cada vacuna. a partir de los
12 meses iniciar la vacunación con anti sarampión-rubéola-
Parotiditis, anti amarílica, anti Varicela, anti Hepatitis a y
los refuerzos respectivos de anti Difteria-tétanos-Pertussis,
Polio y anti Haemophilus influenzae. Debe mantenerse de
rutina en todos los centros prestadores de servicios de salud
la vacunación contra la fiebre amarilla puesto que la infor-
mación epidemiológica así lo justifica.

la vacuna es uno de los descubrimientos más importan-
te del mundo de la medicina pues beneficia a la humanidad,
por eso sigamos incentivando a los padres y representantes a
cumplir con el esquema de vacunación.

addendum
los niños, niñas y adolescentes que no hayan sido vacunados

a la edad recomendada, pueden iniciar, continuar o terminar el es-
quema de inmunizaciones en cualquier momento, respetando las
indicaciones y contraindicaciones específicas para cada vacuna.
no diferir la administracion de vacunas cuando el niño, niña o ado-
lescente presente enfermedad menor. De esta manera se evitaran
oportunidades Perdidas de Vacunación (oPV).
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(1)vaCuna anti tuberCulosis. bCg
Debe administrarse al recién nacido antes de su egreso de

la maternidad. Puede administrarse sin previa prueba de
PPD, en todos los menores de 14 años, que  no tengan ante-
cedentes de haber recibido la vacuna o en ausencia de  cica-
triz de vacunación y no sea contacto de caso con tBc. la ad-
ministración en mayores de 14 años, se hará exclusivamente
por indicaciones específicas de orden médica y/o epidemio-
lógica.  Ver gráficas i y ii

(2)vaCunas anti poliomielitis
Dada la disponibilidad en el país de vacuna de polio inacti-

vada (VPi) con alto margen de seguridad combinada con otros
antígenos, debería ser utilizada como estrategia de transición
en salud pública en el  esquema de rutina. Ver gráfica i

sigue vigente por parte del mPPsPs el uso de la vacuna
de polio oral (VPo). Para lograr la erradicación de la polio-
mielitis, es obligatorio la administración de dosis adicionales
de VPo a los menores de 5 años, en las campañas de
seguimiento, independientemente del esquema básico reci-
bido. los recién nacidos, hijo de madres con serología posi-
tiva para ViH/siDa, no debe recibir vacuna VPo. en estos
niños el esquema contra la poliomielitis se inicia a los 2
meses con vacuna VPi.

(*)aquellos niños que no reciban dosis adicionales después
de los 18 meses, se sugiere cumplirlas hasta  la edad de 6 años.

(3)vaCunas anti diFteria, tétanos 
y pertussis (tos Ferina)

se inicia el esquema con la vacuna DtPa (pertussis  ace-
lular), pudiendo utilizar la vacuna DtP (pertussis a células
completas). Para dosis de refuerzo hasta los 6 años, puede
administrarse cualesquiera de las 2 vacunas o en producto
combinado con otros antígenos. a partir de los 7 años y hasta
los 9 años debe utilizarse la combinación Dt (Difteria para
niños  y tétanos). De 10 años en adelante se debe utilizar dt
(difteria  para adultos y tétanos). Ver gráficas i y ii 

los refuerzos posteriores se administraran cada 10 años
con dt o tt, así como en adolescentes que no tengan cum-
plido el esquema inicial durante la infancia. en la actualidad
esta disponible la vacuna dtpa contentiva de menos concen-
traciones de antígenos de los componentes difteria y pertusis
acelular, para ser utilizada como dosis de refuerzo en adoles-
centes y adultos. está recomendada a partir de 10 años de
edad. Pudiéndose utilizar para vacunar a mujeres en edad
fértil no embarazadas. con la finalidad de eliminar el tétanos
neonatal el mPPsPs sugiere que a toda mujer en edad fértil
(12 a 44 años) embarazada o no, debe administrarse dos
dosis de tt, con intervalos de 8 semanas, más una dosis
anual por 3 años, de tt o dt. Ver gráfica ii

(5)vaCuna anti HaemopHilus 
inFluenzae tipo b

se recomienda dosis de refuerzo a los 12 a 18 meses de edad.
los niños que reciban la primera dosis a partir de los 7 meses de

vida, deberían recibir 2 dosis más un (1) refuerzo. los niños de
15 hasta 59 meses de edad, sin inmunización previa o con esque-
mas incompletos, deben recibir una sola dosis. Ver gráfica i

(***)aquellos niños vacunados con alguna combinación
vacunal que incluya pertusis acelular, es obligatorio que re-
ciban la dosis de refuerzo, debido a la posibilidad de interfe-
rencia inmunológica (disminución en la producción de anti-
cuerpos específicos contra Haemophilus influenzae tipo b)

(5) vaCuna anti Hepatitis b
Debe administrarse a todo recién nacido en las primeras

24 horas de vida, independientemente de conocer el estado
serológico de la madre para el Virus de la Hepatitis B (VHB).
si es producto de madre con serología negativa para el VHB,
se puede iniciar el esquema de vacunación a los dos meses
de edad. el intervalo mínimo entre 2da y 3ra, dosis nunca
debe ser menor a 8 semanas. 

el recién nacido producto de madre con serología positi-
va para Hepatitis B deben recibir la primera dosis de la va-
cuna en las primeras 12 horas de vida y adicionalmente 0.5
ml de inmunoglobulina anti Hepatitis B. esta ultima puede
administrarse hasta el 7mo día de nacido, no mas allá de esta
edad. la segunda dosis de la vacuna se recomienda al mes y
la tercera dosis no antes de los 6 meses de edad.

a estos niños, dos meses después de completar el esque-
ma de vacunación, se le debe solicitar la determinación de
anti-HBs. si las cifras de anticuerpos es  menor a 10 ui/i se
debe repetirse el esquema completo. Para la dosis en el recién
nacido solo debe administrarse la vacuna monovalente, mien-
tras que para completar el esquema de vacunación puede uti-
lizarse el producto monovalente o vacunas combinadas. es
permitido la administración de 4 dosis de vacunas de hepati-
tis B, cuando se utilicen vacunas combinadas. Ver gráfica i

en adolescentes sin antecedentes de vacunación se puede
administrarse la serie con vacuna monovalente.

en niños > a 1 año de edad y/o adolescentes no vacuna-
dos, puede utilizarse el biológico combinado de anti
Hepatitis a y anti Hepatitis B, pero cumpliendo los lapsos de
0,1 y 6 meses, propios del esquema de la vacuna anti
Hepatitis B, utilizando las dosis pediátricas hasta los 18
años. Ver gráfica ii. Para evaluar cobertura y por estrategias
nacionales e internacionales de salud pública, se recomienda
que el esquema completo se cumpla antes del año de edad.

(6) vaCunas anti sarampión, anti rubéola
y anti parotiditis

la dosis inicial debe administrarse de los 12 meses de
edad. la segunda dosis de los 4 a 6 años. intervalo mínimo
de 4 semanas entre dosis, indicación a cumplir según situa-
ción epidemiológica. De no tener este esquema en los prime-
ros 10 años se debe cumplirse en la adolescencia. Ver gráfi-
cas i y ii. siguiendo pautas de la oms /oPs / mPPsPs, para
lograr la erradicación del sarampión, es obligatorio la admi-
nistración de dosis adicionales en las campañas de
seguimiento que se realizan cada 3 ó 4 años
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(7) vaCuna anti variCela
la comisión  recomienda la administración de 2 dosis de

la vacuna contra la varicela ya que esta demostrado  que con-
fiere protección y eficacia de 98 %. Debe administrarse la pri-
mera dosis a los 12 meses de edad. segunda dosis de los 4 a
6 años de edad. intervalo mínimo de 4 semanas entre dosis,
indicación a cumplir según situación epidemiológica. en los
adolescentes no vacunados se sigue igual pauta. en espera de
su inclusión en  el esquema del mPPsPs. Ver gráficas i y ii

(8) vaCuna anti Hepatitis a.
epidemiológicamente Venezuela se ubica como país con

endemicidad intermedia y alta, con prevalencia del 50% en
menores de 10 años. se recomienda su administración a par-
tir de los 12 meses de edad, sin embargo, puede administrar-
se a cualquier edad. la dosis pediátrica se indica a menores
de 18 años. a partir de los 15 años, y si, provienen de zonas
con endemicidad alta, se recomienda su administración pre-
via serología negativa para el VHa. en espera de su inclu-
sión en el esquema del mPPsPs. Ver gráficas i y ii

(9) vaCuna Conjugada anti neumoCóCCiCa
(streptoCoCCus pneumoniae) 

según información aportada anualmente por el instituto
nacional de Higiene a través del sireVa ii, la vacuna con-
jugada anti neumococo (Vcn) heptavalente contiene aproxi-
madamente un 65% de los serotipos aislados en Venezuela,
por tanto se recomienda su administración. 

en niños sanos con edades de 24 a 59 meses sin inmuniza-
ción previa, administrar una dosis, dando prioridad a niños con
riesgo moderado de infección (asistencia a guarderías, casas de
cuidado diario y otros). en niños con alto riesgo de infección y
enfermedad invasiva deben recibir en forma secuencial las va-
cunas heptavalentes y 23-valente de forma complementaria a
objeto de aumentar la cobertura de serotipos.

• niños con esquema completo heptavalente básico
cumplido antes de los 24 meses: administrar una
dosis de 23-valente.

• niños > de 24 meses con 1 a 3 dosis previas de hep-
tavalente, deben recibir 1 dosis de heptavalente se-
guida a las 6-8 semanas de 1 dosis de 23-valente. 

• ambos grupos deben recibir un refuerzo de vacuna
23 valente 5 años después a la dosis recibida. Ver
gráfica i. 

en espera de su inclusión en el esquema del mPPsPs

(10) vaCuna anti amariliCa (Fiebre
amarilla). 

la persistencia de focos geográficos reactivados ratifica
la necesidad de vacunar a partir de los 12 meses de edad con
refuerzo cada 10 años. en situación de epidemia la vacuna
debe administrarse a partir de los 6 meses de edad.  recuerde
no administrar simultáneamente con la vacuna triple viral.
Ver gráficas i y ii

la única institución autorizada para expedir el certifica-

do internacional de vacunación anti amarílica es el mPPsPs. 

(11) vaCuna antivirus de inFluenza 
toda persona ≥ de 6 meses de edad debe recibir vacuna

de influenza. Dadas las limitaciones de disponibilidad del
biológico se recomienda esencialmente la vacunación en los
siguientes grupos:

• trabajadores del sector salud. 
• niños sanos de 6 meses a 59 meses de edad. 
• niños con factores de riesgo ≥ de 6 meses
• adultos ≥ de 50 años
• trabajadores de servicios especiales (bomberos,

policías, defensa civil y otros). 
• Personas que cuidan a personas de riesgo de cual-

quier grupo de edad y/o de menores de 6 meses
• Vacunar el resto de la población a partir de los (5)

años.
a niños < de 9 años que reciban la vacuna por primera

vez, administrar 2 dosis con intervalos de 4 semanas.
Posteriormente administrar una dosis anual. Ver gráficas i y ii

(12) rota virus
existe actualmente en el país dos vacunas anti rotavirus,

se recomienda su uso rutinario a partir de los 2 meses de
vida. Para ambas vacunas la  primera dosis puede adminis-
trarse tan temprano como a las 6 semanas de edad. el esque-
ma de la vacuna monovalente humanan (rV1 / rotarix®) es
de dos dosis, en ningún caso la segunda dosis debe adminis-
trarse mas allá de las 24 semanas de vida. Para la vacuna
pentavalente humano-bovino (rV5 / rotateq®) se adminis-
tran 3 dosis: a los 2, 4 y 6 meses, cumpliendo la tercera dosis
no más allá de las 32 semanas de edad. Ver gráfica i. 

(13) vaCuna anti meningoCoCo
en Venezuela los serotipos circulantes son B, c, predo-

minantemente, observándose un incremento en los últimos
dos años del serotipo y. ocasionalmente, W135. las vacunas
existentes en el país son no conjugadas, por su poca inmuno-
genicidad en niños menores, solo deben ser administrada a
partir de los 2 años de edad se indica solo en personas de alto
riesgo a contraer la enfermedad (déficit del complemento, as-
plenia anatómica y funcional, inmunodeficiencias primarias
y situaciones de endemia o hiperendemia) y dependiendo de
la situación epidemiológica se hará las recomendaciones al
respecto. Ver graficas i

(14) anti vírus de papiloma Humano. vpH
la vacuna fue aprobada en los e.e.u.u y europa para su

uso de forma rutinaria desde los 11 años de edad, pudiendo
administrarse tan temprano como los 9 años. en Venezuela
se espera la aprobación del mPPsPs y su inclusión en le es-
quema Pai. este comité espera su aprobación para hacer las
recomendaciones formales en adolescentes. Ver grafico i y
ii.
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